
Jtic^es 23 dc Octubre de ^i► ^^.Núni. i 3(1 i cuartos.
veavwrJw•warovev^e^nnr^u^n^.nn+tinn^wvorr,rwwa^v ►v^o^ntar^ocet►^serati+^vvvw aranrywvvti^n^s^

IIOLE^IN

D1J

^^^^^^^^

OFICIAL

b^ ^^^A^^^.
^ Las leyes y las dispo^iciones ĥenerales del Gobie^•no Las Ityes, úrdenes y anuncioaqne se manden pnbli_ ^

son obliçatorra• nara cada capital de provioc^a desJe car eu os bo!elinesoHcialetse han de remitir al Gete

que te publican oncia!mente en ella, y Jesde caatro Jias políuco respect.ivo, por cuyo conducto ae pasarán á los
aespues para loa ^'emas pucbloa de la roismu proviucia >•:clitorea de los mhicionadoa periádicoa.

(Le^- de 3 de Nov^emLrt de 1 S^i. J (Rea! drden de G de Abril de 1839.)

l^ ^,..,..^....r____^_..^..-- - _....:__J

GOI3IE(tNU 5Ut'CR[Oft POLIT[C0.

Circular núrn. 1085.

Estando prúcsimo el dia en que, señun lo
prcvenido por la ley, deben comenzar las elec-
ciones de Ayontamicntos, y no babiendose aun
publicado el re^liunento para la ejacucion de
la misma, por cuanto no me itan sido rcmitidos
los compctentes ebemplares dc esta importan-
te instruccion, he crcido ur^ente insertar á
continuucion los artículos del referidu reDla-
mento que tenicndo wta aplicaciuu iumcdiuta
^ las nperaciones preparatot ias y al acto de las
elcciones, serán de grandc utilidad para desva-
nccer las dudas y evilar las ^nulidades que iu-
voluntariamcntc pudicran resultar.

Adcmas tcndrán muy presentes los alcal-
des las si^uicntcs prevenciones.

!.a Las prócsimas elecciones comenzarítn
el primcr dia del inmediato mes de Noviembre,
sebua lu prevenido por la ley, debiendose reno-
var totalmeole las municipalidadcs; si bien pue-
den ser reelebidos los actuales concejales, co-
mo lo espresa el artículo 8.° de la misma.

2.a Los electores se hallau facultadus para
nombrar indistintamente á cualquicra de lu3
individuos que sc ltallen iuscritos en las lis-
tas de elegibles, sin yue sea obstáculo el que
estus pertenezcan á otro distrito diferente, cou
tal de que scan de la misma poblaciou.

3.a No habietldose auu publicado cl mo-

dclo núm. 3.° que cita el art. 35 del re„la-
mento que b continuacion se inserta, las pa-
peletas para la ^^taciou se estenderán confur-
me se baya practicadu en las elecciones ante-
riores; pero cuidando de que en ellas se con-
ten;an tan sulo los nombres de los concejales
quc el distrito correspondu clc ;ir, sin quc se
desiguc ninguna persona para car^,o determi-
nado.

'E." Se^un lu prcvenido en los arlículos
a•^ y•'F3 dc la ley, las elecciones durarán tres
dia^, cumcozando cu cada uno 5 las uucve
de la mai► anu y concluycndo h las dos dc la
tarde.

ó.a Para la for ►nacion dc las listas dclini-
tivacuente rectificada^, y de las parciales en don-
dc lus huuicse, de yuc tratan lus artículos 2^
y 23 dcl reglamento, se ^aldrí► n {us alraldcs
dcl métodu quc sc Irubicse scñuido en casos
semejautes, peru cun sujecion í► lu que la Iep
Y pt•evcncioncs aclaratorías cstahlt^ccn, mcdiantc
5 que aun uu sc han rccibidu Ius modclus uú-
merus 1.° y 2.° a que di^ltas listas delicn
su^;etarse.

(i. a IDual método sc ubscrvara cn la cstcn-
sion de las actas de elecciones, por cuanto el
modelo núm. ^.° aun no sc mc ha comunicado.

7.a Lus alcaldes tendrf ► n ademas mu^• prc-
sente en todus los ac.tos dc las elecciunes prúc-
simas cl capitulu •'N." dc la Icy dc ^^1•unta-
micntus, ^• I,ts articulos rit, S2 y;i^l ilel capitu!o
5.° de la mi^rna.
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8.a EI dia 1" dc Nnvicmhrc, mc darírn
partc pnr propio todos los a1calJes, avisandomc la
imt,+laciuu de las mesas de lus distritus de su Pu-
blaciun, 7• en caso de que alauna no Ilc^^se
fi t:onstitairsc, sc espresarf► n la3 causas q ue pue-
dan haberlo motivadu.

cJ.° 1'or el corrLO mas inmediato al dia en
quc la elcĉ ciun term+ne, me dar^an ióualmen-
tc p^rtc de habcr^e asi vcrificailo•, sin ^,crjuicio
de nnticirirme ántes cnalquiera iñ ĉ idétrtE que
juz^uen notal+le.

f 0. Lc^s • olcaldes ba jo su mas cstrccha rds
ponsabilidad, ^ aduptarán las disi ► osiciones con-
vr.nieutes prir^^qirc el círden príblico no sufra la
menor alter^r'ĉ icir ►, " conciiiando su, pruvidencias
con la aml+li:^ ^ libcrtad dc yoe los eléctores deben
disfrutar én la emision dc sus sufra^ios.

1 f. Lós ^cornisarioa, ceiadores í; individuos
de la guardiá civil, prestarbn í► lus alcaldes los
ausilius qnc reclamcn para cl ohjcto quc mar-
ca cl arlfculo arilcriur, aJvirticndo ii los em-
plcadus del rarno de protccciun y senuridad pcí-
Llica yuc sc al+slenaan cbeiu talcs dc iutervc-
nir en la contienda electoral; si bien cor^o
eléctorés, ^en cnso de serlo, podrún usar de su
derecho con la independencia quo sur el pri-
mcro ú n^conoccr cn tudus.

f2. l^i recibo de esta circular se me da-
rá aviso por •18s autorida^lcs localcs 5 vuclta
de cnrreo. Gúr3cii^a•Z1 ^ de Uctubr+e de 18'f•^.-
davicr Cavestáiiy.

Artículos del ^c^;lámeiitoaiara la ejedúciiiá
de la lcy de 8 de EG'ero de 18!^ii sobre or^ú-
nizacion y atribuciorrc^ cilc •lós Ayuntamicritos.

C^}'ITLLO I.

Art. t?. Las listas se formar5rt div^dií:ndo-
ta• en clos partes, rl^e 'tas ccrales 1a primera com-
lírendcr^í lus coutribucentcs c!r.nibles y no elcái-
bles, } la ses;unda lt+s capar.idades, con arreñlu al
modclo urím. 1." '1'udus lo, cuntribuycntcs clec-
torc^ y clcaiblc, ilcl lérminu munrcipal sc co-
locarbn par cl círden de mayur ír menur sc;;un
fa contribucion yuc pa:;ucn. Guandu el distri-
^;ó !nunicipal pase dc ^í)Of) vecinos se esprc-
S^r:^ lá habitaciun dc los clectures. Sicmpre yue
él, di^tí'ito sc coull^^+n^;a de varias parroyuias,
fé^Ñ^resíris 6 p+,hl^ccion++s ruralcs, sca cl yue yuic-
rá su vééiriJarí^i, ^c e^h'rc,arír la parroyuia, fc-
li^resía G publacion en yue reside ci clector.

Art. 2^. lI'ccíhidas por cl alcalde las rc,o-
táci^,nés ^del ^éfc político furmarí la lista dc-
ñ^riilivairrcute rectiGcada, sicrnprc cun suj+^cion
al mismo modclo, la c+rrl, furmada por él y
por 10, usociados, se esl,uudrír al I+úl+lico desde
el dia 3Q dc Octubrc hasta el 3 dc N^,vicmbrc.

Árt. 23. En las poblaciunes cu yrrc hayu

dc nombrarse mas de un tenicnte dc alcaldc,
ademas dc la lista gencral, se espondr,rn al pú-
blico err los dias marcados cn cl ar•tículo an-
terior listas parciales dc los electores y clcai-
bles correspondientes G cada distrito electoral.
Estas listas parciales solo comprender^n la cs-
presion de electores y eleoibles con arreglo al
modclo núm. 2.°

Art. 25. Una copia de la lista ^eneral dc-
finitivamente rectificada, firmada por el a!cal-
dc y asociados, y eslcndida en papcl de tama-
iro i^,ual al del scllado, sc remitirú al gefe po-
litico en el espresado mes de Novicrnbre si-
^uicnte.

CAPI1'liL0 II. .

De las elecciones.

Art. 30. En lus pueblos donde corre^pen-
da nombrar mas dc un tenicntc du alcaldc harb
cl alcaldc la division dc distritos, ovcndo al
ayuntamicnto y procurando clue cl distritu rnas
numcrbw no esceda al menor en GO electures.
Anles de la primera eleccion que se veritiyue
con arreglo {a la Iey actual darb p: ► rte el alculde
'al ^efe polílico de la division de distrilos yue
hiĉ icre, la que nu hodrú variarse en lo succsi-
vo sin orden de la misma auturidad (art. 3G)

•Art. 31. En los pucblos quc, tcuicndo mas
'de un tenicnte de alcaldc, no pucda dividirse
'esactamente el nrímero de concejales por e) •de
distritos, nombrarán un concejal rnas los distri-
tos yue dcsigne la suerte. A este efecto cl al-
calde señalarú con 48 11^)ras de anticipacion el
dia en que esta operaciou ha de practicarse.
EI ucto se verificar•ú ante el ayuntamrento y dos
electures contribuyentes de cada distrito, de-
si^,nados por la misma corpuracion. Ir+lroduci-
das en unu urna tantas papc!etas cucurtos scan
los distritos, los quc aparczcan cn las papcle-
tas yue primero saloan scrán los que nombren
un concejal mas (art. 38.)

Art. 3^. EI sortco dc quc óabla cl articu-
lo antcrior ha de verificarse l,recis+rmente ucl ► o
dias autes por lo menus de la eleccion de con-
ccjalcs.

Art. 33. EI alcaldc cuidará dc remitir ú
todos los presi^entes de meso dos copias, firrna-
das por el mismo y por los ascciadus, de la lis-

ta de(initivamcnte recli(icada de los eleclores
correspundicntes al distrito respectivo. Una

de estas lislas se Gjará duran.e (os dias de
eleccion denlro del rnismo lucal cn que la jonlú
se cclebre. La utra lista scrvirá para yue la me-
sa cumpruchc lu identidad dc lus electores qué
se presuuten á votar.

Art. 3^i. Gun arrcalu al art. -k! de la lcY,
lus elccturcy yuc concurran cu cl pr.irr ►cr día y
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primera hora de votiacion elegiran la mesa. Pa-
ra que se cumpla esta disposicion, el presiden-
te de la junta adoptará las medidas necesarias
y anunciará en alta voi, pasada la primera ho-
ra, que solo puuden votar la mesa los electo-
rea quc hasta eulunces sc bnbieseu presentado.

Art. 35. Las papeletas y el acta de las elec-
ciones se estenderun cou suDecion á los mode-
los númcros 3.° y d^."

Art. 36. 1.a lista de los eleáidos con desiD
nacion dc los dislritos, donde hubicrc mas de
uno, se espondrá al público (irmada pur el al-
calde desdc el 10 al 15 dc Noviembre, ambos
inclusive. Las reclamaciones y escusas que se^
intentaren durante este plazo se presentarán al
alcalde, quien las recibir,l por si G por medio
de persona quc comisionc ul efecto, anotando
el dia y la hora de la presentacion, y dan-
do recibo at interesado si lo pidiere. El alcal-
de.facilitárá á los reclamantes cuantos datos pi-
dan para fundar sus reelamaciunes (art. 52).

Art. 37. EI dia iG de Noviembre remiti-
rá el Alcalde al gefe pulitico las reclamacio-
nes y escnsas quo se hubieren preseutado, acom-
pa ►► ílndolas con sn iufurmc y con cuantos an-
tecedentes juzaue oportunos para su mas acer-
tada resolucion. Si uinaana reclamacion ni es-
cusa se hubiere presentado, remitirá una cer-
tifrcacion en que asi se acredite. l^emitiráal 1 ►ro-
pio tiempo las actas de la elecciun, una lista
de los eleridos, con espresion de los que saben
Ieer y escribir, y otra du los concejales corres-
pondientes fi la mitad que ao se rcnueva. (art.
63).

^ Art. 38. Desde el espresado dia iG de No-
vicmbre hasta cl 19, ambos inclusivc, se espon-
drá al público una lista firmada por el alcalde
de todas las reclamaciones y escusas presenta-
das desdc el 10 al 15 dcl propio mes.

Art. 39. EI gefe político, ovendo al conse-
jo provincial, dccidirá subrc la valiclez clc las
actas. Aprobadas cstas, y no habiendo rectama-
ciones y escusas, ú habií;ndolas, una vez resuel-
tas, no se admitirán nuevas reclamaciones sino
por ir,^pedimento legal sobrevenido con poste-
rioridad (art. 5h•.)

A-rt. ^0. Las rec(amacíanes por impedimen-
to lebal sobrevenido despues de la toma dc po-
sesion de lus concejales ser5n decididas por los
gef•es políticos, oyendo al consejo provincial (ar-
ticulo 5^).

Art. d^i. En los pueblos en que el no ►u-
bramiento de alcalde J tcrlientes correspunda
al gefe político, lo veriGcará este por medio de
unu credencial diribida á cada uno de los ele-
gic}as, sin pcrjuicio dc noticiarlo al alcaldc, á
9uicn manifcstará ademas los que quedan de
siml^lcs conccjales, rnodclus 5.° y G.° (art. J.")

Art, b•2. Solo por molir•os muy especiales
dispensar5n los befes políticos la circunstancia

de saher leer y escribir .► los alcaldes y tenien-
tes de alcalde en los pueblos en que dichos
funcionarios dcben tenerla. De todas las dispen-
sas de esta naturaleza que concedan darun par-
te al Gubicrno, espresando Ias causales (arti-
culo `^1).

Art. b3. Cuando ei nombramiento de al-
calde y teniente de alcalde corresponda al Rey,
remitirú el Gcfc pulítico al Gobicrno la lista
de los cuncejales elebidos con sup,ecíon ú los
modclosnúmcros 7.° y 8.° (art. 9.)

Art. b•-w. Si por cunsecuencia de las recla-
maciones y escusas admitidas, ó bicn por ha-
bcr nombrado varios distritos ú unas mismas
persunas, resultase incoml ► Icto cl número dc con-
cejales, se lrrocederú á la eleccion parcial para
eompletar el uúmero, siempre que los couceja-
les que f^rlten escedau de una cuarta parte; si
no escedicsen se procederá al nombramiento de
alCaldC y tC(tICDÍCS.

Art. 'a^. Cuando una misma persona sea
elcgida por dos ó mas distritos optará por el
qne tenna por conveuicnte, antes de tomar po-
scsion, noticifuldolo al alcaldc, quicu lo pondrá
en conocimiento del gefe polític^ para los fines
uportunos.

Art. hG. EI dia f.° de Enero del ailo si-
guiente 5 aquel en que se veri(icó la eleccion
general, prévio aviso del alcalde saliente, se
reuniráu los concejales que cesan, los que con-
tinuau, lus nuevos y los alcaldcs pedáneos del
distrito municipal. Elalcaldcentrante, despues
de prestar en manus dcl salic ►Ite el juramento
prevenido en la Icy, se lo tomará á los yue llan
dc ser tenicnles de alcalJe, concejales y al-
caldcs pecláncus aqucl ai ►o, y declurarú insta-
lado cl nuevo ayuutamiento, retirandose en se-
gnida los indir•iduos yue couclnycn y lus alcal-
des pedáncus. La fcírmula dcl jurameuto serú
la quu si ĥoe: u^Jurais por lliu ŝ y por los Stos.
Evangelios guardar y hacer guardar la Cons-
tituciun dc la 111unarquia y las leyes, ser fiel
á S. 111. lloila Is.^1iCL It y conduciros bien y
lealmentc cn el dusempe ŭo de vuestro cargo`?
-Si juro-Si asi lu Iliciercis, Uios os (o pre-
mie, y si no os lo demandc.»

Coando el gefc político asista ú lu insta-
lacion de un ayuntamicnto será él quicn tome
el juramento á todus los conccjales y á los al-
caldes pedílneos (art. ^G).

Art. ^7. Ningun alcalde, tcniente do alcal-
de, regidor ni alcalde pedáuco, empezar5 á de-
sempeñar su cargo sin prestur ailtes el jura-
mento qae queda prescrito.

Art. d^8. En una comunicacion quc firma-
rán el alcalde salierlte y el er ► trante se dará par-
te a! gefc político cl mi^mu dia 1.° de Ene-
ro de qucdar instalado el nuevo ayuntumicnto,
ospresando los concejales que aslstlerun al ac•-
to y el impedimento que tuvicren los que no
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conc urrirrnn.
Art. ^9. EI ;cfc político darfi parte al Go-

bicrnu antes del 1 ^ dc l;nuro dc qucdar ins-
talatlov toclos los ayuntamientos dc su provin-
cia, ú bien marrifestará los inconvenientes que
lo hubicscn impcdiclo.

Art. 50. • E q ĉ l caso de fallecer G dr, im-
posibilitarse l^;rítimamente aláunoóal;unosde
los individuos rle ayuntaroiento, el alcalde, ó
qnicn ha,a sus veces, dará inmediatamente avi-
so al ^c•fc p<,lítico. .

Art. 51. Cuando ocurra la vacante perpé-
tua de un alcalde ó teniente de alcalde, si de
sus re^ultas bubiere de prucederse á eleccion
parcial pnr no haber dc qucdar el número de
re^idores marcado en el art. 59 de la ley, se
podrú proceder desde luc^,o á reernplazar la va-
cante ó esperar el resultado de la eleccion
parcial.

Art. 5?. Siempre que ocurriere la vacanto
temporal de un alcaldc ó tcniente de alcalde,
el gcfc polític^^ pudrá rccrnplazarla interinamen-
tc, daudo partc al Gubicrno si aquclla ocur-
ricsc en la c1pital clc la provincia ó cu cabe-
za de partidu judieial, cuya poblacion llegue 6
2000 vecinos.

Art. 53. Cuando por faltar mas de la ter-
cera parte de los concejale^ haya que proce-
dur á eleccion parcial, esta se verificará por los
mismos distritos yue nombraron á los conceja=
Ics quc dcjaron dc scrlo (art. 59).

Art. 5^, l'ara la pr,mcra rcnovacion que
ge verificlue despues de una eleccion ^eneral
dc a^ untamicnto se sacarán á la suerte en una
de las ^esiones dcl mes d^ Julio los concejales
quc hayan de salir (art. GO^.

Art. 55. Si en alaun pueblo no se pudie-
se vc:riG^ar la elecciun de concejales pur fal-
ta dc concurrrncia dc los clcctores, lo avisará
el alcalJe al Defe político. (^:^te, despues de en-
tcradu dc los motivos quc pucdan retracr á los
etectures, y adoptandu las disposiciunes oportu-
nas para quc desal,arczcan, conrucarct á nueva
elc^cion; ^^ si succ^lic^c I^^ rnismo, sc entencle-
rá que cl ayuntamiento ha sido recle^;ido. IIe-
clro esto, si at^uno 6 al^,un.cs de los cuncej^rles
renuncia^e su car,^o, vulverán á ser convocados
los electures; y si t.uni,oco cuncurriescn, el r;e-
fe pulíticu hará cl nombramiento entrc los ve-
cinus inscritos en I^r lista de ele^iblcs.

Art. 56. Lo I^rc^tieni^lo ^n cl artículo antc-
rior no se ob^crvar!^ cu,^nau la elecciuu ^e^c cun-
secucncia de la disolnciun clcl ayuntarnicuto;
pucs en estc caso, si á la primcra vci nu cun-
curren los ele^•tores, se entcuucrá elc^id,^ de-
finitivamente el a} untarnicnto intc!•inu.

Art. ?i7. '1'un,bicn se entendcrá dctinitiva-
meute ele^idu el a^•untamiento intcrinn cuando
en la eleccion inn ► ediata á I^► ^isulncion fuc^eu
nombrados contra lo que di^puuu la ley tuclus

G la mitad al menos dc los individuos del ayun-
tamiento disuelto.-Cavestanp.

Circular núm. 1055.
D. Manuel Ortiz y IIoyo, teniente prime-

ro de Alcalde y presidente interino del Ayun-
tamiento constrtucronal de esta ciudad de 1líorr-
toro, &c.

IIa^o saber que por acuerdo de la espre-
sada curporacion municipal, y mediante á no
haberse realizado el encabezamiento parcial de
los derechos sobrc las diferentes especies su ĥe-
tas á la corrtribucion de consumos, se lleva fi
efecto el arrendamiento de los mismos, sirvien-
do de base la cantidad seŭalada en el encabe-
zamiento ú cada ramo, coa el aumento de 3 por
10U y el de los arbitrios que están coacedi-
dos sobre las dichas especies á saber:

Ramos. Rs. vn.

Garnc. . . . . . . . . . . 7 ^.072
Aceite. . . . . . . . . . dr8.595
Aguardien te. . . . . . . . 30.900

^ llerechos de consumos.58.800 }
^ Arbitrio de 1 maravedi !

en cuartillo para Ni-
Vino.. ños ^spositos. . . .25.951 90501

Id. de 8 mrs. en arro-
; ba para la carretera '
t de Blúla^a. . . 5.750 ^

En cuyas cantidades serán admisibles las
posturas que se haban para el arriendo en todó
el año prúcsimo venidero, de referidos derecl ►os,
los cuales se recaudarán con srrr;ecion á la ta-
rifa adjunta al Real decreto de 23 de 1Víayo úl-
timo y á la d^.° en que se encuentra esta po-
blacion: debiendo celebrarse el primer rema-
te el dia 20 dcl présente y el sc;undo cl Z8
del mismo, á la bora de las doce de sus res-
pectivas mai► anas en estas casas capitulares.
Aiontoro 12 de Octabre de 18+3.--liauuel
Urtiz.=Ildefonso l^íedina, Srio.

01 RO.

Se vende uoa dchesa distante Icbua y me-
dia de Córdoba, cuvo ter'reI10 es dc dos mil fa-
neeas de tierra, conocida pur los Villares: su terre-
no sc cornponc dc encinar, pinar y varias cucs-
tas dc jara y madruño^: tiene ruzadas en que po-
drán cultivarlu dc h00 ó mas fancaas: cn cl
ccnlro dc ellas ticuc su casa con un ^,ran cor-
ral, y á la iumcdiaciou 150 ulivos: Ln cl dia
está arrendada á Cabras, pero pucden pastar
Ycguas, 13ncas, ú Obcjas: sc advicrte quc sc
darú con una baja muy considcrablc á lo que
costú cl ai,u 1 4.

LI encargado de su vcnta está en el pu-
ra^ur íle Dilibcncias generales. '

CŭrdoLa: EstaLlecimieralo tipo^rú^ieo de D. Fauslo Garcia Tena, calle de la Libreria•
ncú^r. ^._:1b'.fi.
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